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PLAN DE ACCIDENTES PARA

En alianza con:
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COBERTURA 

Cobertura de Accidentes Personales, las 24 horas del día, los 365 días 
del año dentro y fuera de la actividad Scout.

QUÉ SE ENTIENDE POR ACCIDENTE? 

Por accidente se entiende el hecho traumático (herida o contusión) no
psíquico, súbito, imprevisto e independiente de la voluntad del
Asegurado, que sea provocado por una violencia exterior, siempre que
ocurra dentro de la vigencia de esta póliza y que no se encuentre
excluido.
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COBERTURA:

• En cualquier parte del mundo, inclusive cuando viaje como pasajero en 
una aerolínea comercial.

• Heridas con arma corto punzante
• Secuestro Express.
• Picaduras de insectos: (abejas, mosquitos, arañas, etc.) cubre las 

picaduras de insectos venenosos
• Mordeduras de animales (serpientes,  roedores, animales domésticos, 

etc.)
• Mordeduras de perros, víboras y otros animales
• Intoxicación por ingerir alimentos en mal estado
• Introducción de cuerpos y líquidos extraños en oídos, nariz y ojos
• Inhalación de gases tóxicos
• Fenómenos de la naturaleza como Terremoto, maremoto, temblor, 

erupción volcánica, inundación, colapso, hundimientos desplazamientos 
así como eventos catastróficos, tales como incendio, explosión, etc.
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EXCLUSIONES

• Cualquier enfermedad o accidente preexistente a la contratación del seguro.

• Encontrarse el Asegurado bajo el efecto de bebidas embriagantes o de sustancias que por su propia naturaleza
produzcan dependencia física o psíquica a menos que el - Asegurado no se haya colocado voluntariamente en el
mencionado estado y siempre y cuando ese estado sea la causa directa del siniestro

• Suicidio voluntario o involuntario, tentativa de suicidio, o lesión intencionalmente causada a sí mismo, ya sea en
estado de cordura o demencia.

• Accidente o enfermedad y sus consecuencias causadas por violación de cualquier norma legal de carácter penal
o en el ejercicio de actividades ilícitos.

• Accidente provocado por dolo, participación voluntaria en riñas o culpa grave del Asegurado.

• Participación del Asegurado en aviación, salvo que vuele como pasajero de una línea comercial legalmente
establecida y autorizada para el transporte de pasajeros.

• Guerra civil o internacional, motín, huelga, movimientos subversivos o en general conmociones civiles de
cualquier clase.

• Acontecimientos catastróficos originados por reacciones nucleares.

• Cirugía plástica o cosmética, a menos que haya necesidad de practicarla como consecuencia de un accidente
ocurrido dentro de la vigencia del seguro.

• Cualquier enfermedad o accidente, causado por el Síndrome de Inmuno Deficiencia Adquirida SIDA (o cualquier
nombre con que se conozca).
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COBERTURAS

COBERTURAS MONTO ASEGURADO

Muerte accidental $                             3,000 

Desmembración accidental $                             3,000 

Incapacidad total y permanente por 
accidente

$                             3,000 

Gastos médicos por accidente $                                800 

Beca estudiantil por accidente $                             3,500 

Gastos de entierro por accidente $                             2,500 
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CONDICIONES Y BENEFICIOS ADICIONALES 

CONDICIONES DEL SEGURO

Edad mínima de ingreso 7 años

Edad máxima de ingreso 65 años cumplidos

Edad máxima de permanencia 70 años cumplidos

BENEFICIOS ADICIONALES

Gastos médicos por accidente Crédito hospitalario

Pago express Vía reembolso hasta $1.000

Cobertura 365 días al año, 24 horas del día
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CÓMO FUNCIONA EL PUNTO 
PAGO EXPRESS?

- El beneficiario o su representante presenta los documentos de Gastos 
médicos por accidente cubiertos, facturas, recetas, exámenes etc, en 
el PUNTO PAGO EXPRESS en la dirección de Atención al Cliente: 
ciudad de Quito; Seguros del Pichincha  Av. Coruña, N26-245 y 
Francisco de Orellana 

- Seguros del Pichincha reembolsa hasta un valor de $1.000 en 1 hora y 
media.
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OPCIONES PARA LA COBERTURA DE GASTOS 
MÉDICOS POR ACCIDENTE

CRÉDITO HOSPITALARIO
Presentando la credencial y 

cédula del asegurado
En las clínicas en Convenio
Valor del deducible $15.00

REEMBOLSO
Presentación de los 

documentos y facturas de 
las atenciones médicas

Reembolso en 5 días 
laborables

1 2
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CLÍNICAS EN CONVENIO
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CLÍNICAS EN CONVENIO
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CLÍNICAS EN CONVENIO
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CLÍNICAS EN CONVENIO
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PROCESO PARA REEMBOLSO BENEFICIO GASTOS 
MÉDICOS POR ACCIDENTE

TIEMPO PARA LA NOTIFICACIÓN:

Hasta 15 días de ocurrido el siniestro

¿CÓMO NOTIFICAR?

Envío de mail a Germán Enríquez genriquez@segumundo.com.ec; con copia a Karen León kleon@seg-pichincha.com con lo 
siguiente: 

• Nombres y Apellidos del titular del seguro

• Número de Cedula

• Teléfonos de contacto del asegurado 

• Ciudad 

• Dirección del Asegurado

• Fecha Ocurrencia

• Descripción de lo sucedido 

Luego de la notificación entregar los documentos en el caso de reembolso a SEGUMUNDO a nombre de Germán Enríquez 

Dirección: Av. Benjamín Carrión No Dr. Emilio Romero Menéndez City Office Plaza Guayaquil - Guayas

mailto:genriquez@segumundo.com.ec
mailto:kleon@seg-pichincha.com
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DOCUMENTOS PARA REEMBOLSO DE GASTOS 
MÉDICOS POR ACCIDENTE

• Carta de aviso de siniestro.

• Copia de la cédula de ciudadanía del Asegurado, o partida de nacimiento

• Facturas originales

• Parte policial incluyendo examen de alcoholemia  (en casos en lo que corresponda) 

IMPORTANTE

Todas las facturas deberán cumplir con los requisitos de Ley. Si es Factura Electrónica debe el 
documento en pdf o impreso
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